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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO PARA 
LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE PLAZAS DE FUNCIONARIO AL AMPARO 
DE LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO, TURNO LIBRE Y TURNO DE DISCAPACIDAD. 
 

ANUNCIO 
 

PLAZA: TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
El Tribunal Calificador, designado por Resolución de 25 de mayo de 2023, en el 
proceso de selección convocado para la cobertura en propiedad de plazas de 
funcionario al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medida urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público mediante el sistema de concurso, turno libre y turno de 
discapacidad, para la cobertura de siete plazas de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, en su sesión de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, habiéndose 
respetado las normas reglamentarias que rigen el procedimiento selectivo seguido, 
así como las bases de la convocatoria,  HA RESUELTO:  
 
PRIMERO.-  Resolver las alegaciones formuladas por los aspirantes al resultado de 
la valoración provisional de méritos, adoptándose los siguientes acuerdos: 

a) Escrito de alegaciones presentado por el aspirante M.P.R. con D.N.I. ***0014**, con 
fecha de entrada 28 de junio de 2023 y nº de registro de entrada 202300055474, por 
la que se solicita “la rectificación de su puntuación relativa a los servicios prestados 
como funcionario interino otorgándose la máxima posible en otras Administraciones 
Públicas”. 

Comprobado certificado de servicios prestados del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Bezana, se indica que el aspirante viene prestando servicios como funcionario interino 
desde el día 1 de julio de 2010, por lo que procede estimar la alegación y, por lo tanto, 
modificar los meses de servicios prestados, pasando de 70 a 149 meses obteniendo 
la máxima puntuación establecida en el baremo (hasta un máximo de 24 puntos). 

b) Recurso de alzada interpuesto por A.N.G-D.R. con D.N.I. ***3658**, con fecha de 
entrada 5 de julio de 2023 y nº de registro de entrada 202300057212, por el que se 
solicita se tenga presentado en tiempo y forma el Recurso de Alzada, solicitando 
suspensión del proceso selectivo. 

Dicho recurso fue objeto de estudio y valoración en la reunión celebrada por el Tribunal 
de fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, tal y como aparece recogido en el Acta 
4 del Proceso de Selección de Técnico de Administración General que a continuación 
se pasa a transcribir: 
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“El objeto de la reunión es el estudio e informe de la alegación presentada por Dña. 
A.N.G-D.R.., con D. N.I. ***3658**, con fecha 5 de julio de 2023 y número de registro 
de entrada 202300057212, contra el Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso de 
selección convocado mediante el sistema de concurso, turno libre, para cubrir siete 
plazas de Técnico de Administración General, de fecha 22 de junio de 2023 y 
publicado el día 24 de junio de 2023, por el que y tras el análisis y valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes, así como de la documentación justificativa de los 
mismos, resuelve acordar las puntuaciones que se detallan en el Anexo que 
acompañan a su Resolución, una vez considerados los criterios dispuestos en la Base 
Sexta en los casos en que se ha producido desempate, ordenando la publicación de 
las mismas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Santander y en su página 
WEB, y que se dicte resolución en la que se declare la nulidad de las bases 
reguladoras de los procesos de estabilización y convocatoria de empleo temporal para 
la cobertura en propiedad de plazas de funcionario al amparo de las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, mediante el 
sistema de concurso, turno libre y turno de discapacidad y se realice nueva 
convocatoria en la que se incluya una puntuación de la experiencia profesional por 
servicios prestados como TAG, acorde a los principios de igualdad, mérito y capacidad 
que han de regir en todo proceso selectivo, instando al Ayuntamiento de Santander a 
dictar Resolución en la que se declare la nulidad de las bases reguladoras de los 
procesos de estabilización realizándose nueva convocatoria acorde a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad que han de regir en todo proceso selectivo. 
 
Por último solicita se declare la suspensión de la ejecución del acuerdo impugnado al 
considerar que su ejecución le puede causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 
 
El Tribuna, en su reunión de fecha once de julio de dos mil veintitrés, acordó solicitar 
informe a los Servicios Jurídicos Municipales al respecto de la alegación presentada 
por Dña. A.N.G-D.R..,. Evacuado dicho informe por los Servicios jurídicos, en fecha 
13 de julio de 2023, con el siguiente tenor literal: 
 
“La Sra. Dña. A.N.G-D.R.., funda su escrito en la discrepancia que muestra con las 
bases de la convocatoria, las cuales no ha impugnado previamente, por lo que se 
considera de aplicación la siguiente doctrina jurisprudencial. 
 
“… las bases de la convocatoria de un concurso (o de cualquier otra prueba selectiva) 
constituyen la ley a la que ha de sujetarse el procedimiento y la resolución del mismo, 
de manera que, una vez firmes y consentidas, vinculan por igual a los participantes y 
a la Administración (sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-
Administrativo) de 9 de diciembre de 2002 (RJ 2003,580), Rec 985/2000 y sentencia 
del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 14 de enero de 2008 
(RJ 2008, 1931), Rec. 1826/2003. En el mismo sentido se ha manifestado de forma 
unánime la jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia. 
 
Así pues, tanto la doctrina como la jurisprudencia siguen considerando a esta como la 
“Ley del Concurso” (STS de 20 de julio de 2015 (RJ2015,5990). O la explicita 
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 consagración del principio de la convocatoria como “ley” vinculante para la 
Administración y las partes. En este sentido cabe indicar la STS de 16 de diciembre 
de 2015 (RJ 2015,6411) (Recurso 2803/2014) que señala:  
 
 “Entre esos elementos normativos están las bases de la convocatoria, cuyo 
carácter vinculante para el Tribunal Calificador como verdadera “ley del procedimiento 
selectivo” también la jurisprudencia ha declarado con reiteración; y están también los 
principios legalmente establecidos para el acceso a la función pública, de manera muy 
especial los que estén directamente vinculados a postulados constitucionales». 
 
Añadiendo la STS de 18 de febrero de 2015 (RJ 2015,1973), rec. 3464/2013 que: 
 
«las bases de la convocatoria vinculan a todos los intervinientes, tanto a la 
Administración y a sus órganos calificadores como a los aspirantes, y son la "Ley del 
concurso». 

 
Este carácter de «Ley del concurso» supone que el órgano de selección debe ser 
considerado como un mero mandatario o ejecutor de lo impuesto por la convocatoria, 
sin posibilidad de añadir méritos o pruebas, o alterar su modo de realizarse o 
calificación”. 

 
Por ello, el Tribunal acuerda la desestimación de la alegación dada la falta de 
impugnación previa de las bases reguladoras. 

 
Por otro lado, la recurrente solicita se declare la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, al considerar que su ejecución puede causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación para la suscribiente. 
 
Considera el Tribunal que de la ponderación de intereses en juego debe prevalecer el 
interés público y de terceros frente al interés particular de la recurrente, en tanto que 
no se aprecia que la continuación de la tramitación del proceso de estabilización pueda 
ocasionar perjuicios de imposible o difícil reparación, no apreciándose tampoco vicio 
de nulidad, cuestión ésta, que, en todo caso, tendría que resolverse en sede judicial. 

 
Prevalece, pues, el interés público en desarrollar el proceso selectivo de forma rápida 
y ágil a fin de cubrir cuanto antes las plazas convocadas para satisfacción del interés 
público, e igualmente, prevalece el interés de los terceros participantes en el proceso 
selectivo consistente en permitir su participación de forme efectiva y rápida a fin de 
conocer cuanto antes el resultado de las pruebas, o en su caso, preparar otros 
procesos selectivos, y fundamentalmente, obtener cuanto antes un puesto de trabajo 
sin supeditar su obtención a las demoras, en su caso, de un proceso jurisdiccional. 

 
En consecuencia, el Tribunal calificador acuerda, la desestimación de la solicitud de 
suspensión cautelar del proceso de selección de las siete plazas de Técnico de 
Administración General. 

 
Tras la oportuna deliberación, el Tribunal, por unanimidad de sus miembros 
ACUERDA:  
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1.- Aprobar el presente informe a efectos de que por la Junta de Gobierno Local se 
desestima la alegación interpuesta por Dña. A.N.G-D.R., con D.N.I. ***3658**, con 
fecha 5 de julio de 2023 y número de registro de entrada 202300057212, contra el 
Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso de selección convocado mediante el 
sistema de concurso, turno libre, para cubrir siete plazas de Técnico de Administración 
General, de fecha 2 de junio de 2023. 

 
2.- No estimar la solicitud de suspensión dado que no se aprecia que la continuación 
del proceso selectivo pueda ocasionar a la alegante perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

 
3.- Remitir la presente acta al Servicio de Régimen Interior para su oportuna 
tramitación.” 
 
La Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de julio de 2023, aprobó, entre otros asuntos, 
la desestimación integra del Recurso de Alzada interpuesto por Dña. A.N.G-D.R., con 
D.N.I. ***3658**, y la desestimación de la suspensión cautelar del procedimiento de 
selección.  
 

 
SEGUNDO.- Aprobar, y por lo tanto, formular Propuesta de Nombramiento elevada al 
Sr. Concejal Delegado de Personal, a favor de los aspirantes por orden de puntuación 
según constan en el Anexo I. 

Conforme a lo dispuesto en la Base Octava, los aspirantes propuestos para el 
nombramiento aportarán a la Administración, en el plazo de veinte (20) días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones y 
requisitos exigidos en la Base Segunda. 

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de funcionarios públicos están 
exentos de justificar las condiciones y requisitos acreditados ya en su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de quien 
dependen, acreditando su condición y demás circunstancias exigidas que constan en 
su expediente personal. 

Salvo caso de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales 
documentos o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

TERCERO.- Conforme establece la Base Sexta “para superar el proceso selectivo 
deberá obtenerse, al menos, 50 puntos”, quedando eliminados del proceso selectivo, 
a todos los efectos, los aspirantes que no hayan obtenido una puntuación igual o 
superior a 50 puntos. 
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Quedan, por tanto, eliminadas del mismo, las siguientes aspirantes: 
 
- Dña. María Rodríguez Fernández, con D.N.I. ***3529**, cuya puntuación es de 15,75 
puntos. 
 
- Dña. Marta Elegido Arriola, con D.N.I. ***6182**, cuya puntuación es de 11,75 puntos. 
 
- Dña. María Rosario Álamo Gómez, con D.N.I. ***5813**, cuya puntuación es de 1,75 
puntos. 
 
- Dña. María del Carmen Cañizo Acebo, con D.N.I. ***9000**, cuya puntuación es de 
0 puntos. 
 
- Dña. Izaskun del Pico del Palacio, con D.N.I. ***7359**, cuya puntuación es de 0 
puntos 
 
- Dña. Rosa Elena Montol Abanto, con D.N.I. ***0978**, cuya puntuación es de 0 
puntos 

CUARTO.- Se formula lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias para poder 
efectuar nombramientos para los casos en que se produzca renuncias de los 
aspirantes propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas objeto de la convocatoria, tal y como establece la 
Base Séptima de la convocatoria de los procesos de estabilización. Dicha lista de 
reserva, por orden de puntuación de mayor a menor se indican en el Anexo II. 
 
QUINTO.-  Acordar la publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Santander y en su página WEB. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón electrónico 
municipal. 
 
 

 
En Santander, en la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Fdo: Paola Amelia Pagín Díaz 

 
 
 
TABLÓN DE EDICTOS 
PÁGINA WEB 
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ANEXO I.- ASPIRANTES PROPUESTOS PARA NOMBRAMIENTO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TÉCNICO ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

 
 
 

 

2.1. SUPERACION 
PROCESOS SELECTIVOS 

AYTO. SANT.

2.2. TITULACIÓN 
SUPERIOR A LA 

EXIGIDA

TOTAL 
REAL

TOTAL 
VALORABLE

NOMBRE DNI Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
Nº MESES PUNTOS

PUNTOS 
VALORABLES

Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
PUNTOS PUNTOS

PUNTOS 
TOTALES

PUNTOS 
VALORABLES

1 SAN EMETERIO LORENZANA, NOELIA ***9041** 123 92,25 60 0 0 0 0 40 40 40 132,25 100

2 PUENTE SANCHEZ, ISABEL ***1987** 101 75,75 60 0 0 0 0 40 40 40 115,75 100

3 TRUGEDA ESCUDERO, EDUARDO ***1565** 69 51,75 51,75 6 1,5 1,5 0 0 40 40 40 93,25 93,25

4 SANCIBRIAN HERRERA, CARMEN ***8584** 69 51,75 51,75 0 0 0 0 40 40 40 91,75 91,75

5 SAINZ LOPEZ, PAULA ***3540** 56 42 42 0 0 0 0 40 40 40 82 82

6 ABEJON GUIJAS, MARIA ***3157** 56 42 42 0 0 0 0 40 40 40 82 82

7 VILLOTA SANTIAGO, ANA PILAR ***5965** 51 38,25 38,25 0 0 0 0 40 40 40 78,25 78,25

1. SERVICIOS PRESTADOS (MÁX 60 PTOS) 2. OTROS MÉRITOS (MÁX 40 PTOS) TOTAL

ASPIRANTES 1.1. SERVICIOS INTERINO AYTO. SANTANDER 1.2. SERVICIOS INTERINO OTRAS ADMONES 1.3. SERVICIOS LABORAL AYTO. SANTANDER
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ANEXO II.- LISTA DE RESERVA A EFECTOS DE COBERTURA DE RENUNCIAS 
 
 

 
 

2.1. SUPERACION 
PROCESOS SELECTIVOS 

AYTO. SANT.

2.2. TITULACIÓN 
SUPERIOR A LA 

EXIGIDA

TOTAL 
REAL

TOTAL 
VALORABLE

NOMBRE DNI Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
Nº MESES PUNTOS

PUNTOS 
VALORABLES

Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
PUNTOS PUNTOS

PUNTOS 
TOTALES

PUNTOS 
VALORABLES

1 GARCIA DIEGO RUIZ, ANA MARIA ***3658** 1 0,75 0,75 98 24,5 24 0 0 40 40 40 65,25 64,75

2 PONS RENEDO, MIGUEL ***0014** 0 0 149 37,25 24 0 0 40 40 40 77,25 64

1. SERVICIOS PRESTADOS (MÁX 60 PTOS) 2. OTROS MÉRITOS (MÁX 40 PTOS) TOTAL

ASPIRANTES 1.1. SERVICIOS INTERINO AYTO. SANTANDER 1.2. SERVICIOS INTERINO OTRAS ADMONES 1.3. SERVICIOS LABORAL AYTO. SANTANDER
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ANEXO III.- RESULTADO DEFINITIVO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN OBTENIDO EN EL CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
 

2.1. SUPERACION 
PROCESOS SELECTIVOS 

AYTO. SANT.

2.2. TITULACIÓN 
SUPERIOR A LA 

EXIGIDA

TOTAL 
REAL

TOTAL 
VALORABLE

NOMBRE DNI Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
Nº MESES PUNTOS

PUNTOS 
VALORABLES

Nº MESES PUNTOS
PUNTOS 

VALORABLES
PUNTOS PUNTOS

PUNTOS 
TOTALES

PUNTOS 
VALORABLES

1 SAN EMETERIO LORENZANA, NOELIA ***9041** 123 92,25 60 0 0 0 0 40 40 40 132,25 100

2 PUENTE SANCHEZ, ISABEL ***1987** 101 75,75 60 0 0 0 0 40 40 40 115,75 100

3 TRUGEDA ESCUDERO, EDUARDO ***1565** 69 51,75 51,75 6 1,5 1,5 0 0 40 40 40 93,25 93,25

4 SANCIBRIAN HERRERA, CARMEN ***8584** 69 51,75 51,75 0 0 0 0 40 40 40 91,75 91,75

5 SAINZ LOPEZ, PAULA ***3540** 56 42 42 0 0 0 0 40 40 40 82 82

6 ABEJON GUIJAS, MARIA ***3157** 56 42 42 0 0 0 0 40 40 40 82 82

7 VILLOTA SANTIAGO, ANA PILAR ***5965** 51 38,25 38,25 0 0 0 0 40 40 40 78,25 78,25

8 GARCIA DIEGO RUIZ, ANA MARIA ***3658** 1 0,75 0,75 98 24,5 24 0 0 40 40 40 65,25 64,75

9 PONS RENEDO, MIGUEL ***0014** 0 0 149 37,25 24 0 0 40 40 40 77,25 64

10 RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA ***3529** 0 0 63 15,75 15,75 0 0 0 0 15,75 15,75

11 ELEGIDO ARRIOLA, MARTA ***6182** 0 0 47 11,75 11,75 0 0 0 0 11,75 11,75

12 ALAMO GOMEZ, MARIA ROSARIO ***5813** 0 0 7 1,75 1,75 0 0 0 0 1,75 1,75

13 CAÑIZO ACEBO, MARIA DEL CARMEN ***9000** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

14 DEL PICO DEL PALACIO, IZASKUN ***7359** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15 NONTOL ABANTO, ROSA ELENA ***0978** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1. SERVICIOS PRESTADOS (MÁX 60 PTOS) 2. OTROS MÉRITOS (MÁX 40 PTOS) TOTAL

ASPIRANTES 1.1. SERVICIOS INTERINO AYTO. SANTANDER 1.2. SERVICIOS INTERINO OTRAS ADMONES 1.3. SERVICIOS LABORAL AYTO. SANTANDER
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